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Téngase en cuenta que se surtió en debida forma el emplazamiento de los señores  

ALEJANDRA  GARCÌA  RAMOS, CAMILO    ANDRES   GARCIA    RAMOS,   

GERMAN    JESÚS   GARCÍA SALAZAR, EVA  LEONOR  RAMOS  SUAREZ  Y 

ELOISA    ZAMBRANO  BELTRÁN          DE          PIÑEROS; sin embargo, previo 

a nombrar curador a los prenombrados se requiere a la parte actora a efecto de que 

acredite dentro del término de diez (10) días el cumplimiento de la orden impartida 

en los incisos 9 y 10 del auto adiado 8 de septiembre de 2022.  

 

Se reconoce personería al abogado CRISTIAN FABIAN AMAYA HEREDIA en 

calidad de apoderado en sustitución del abogado PEDRO ANDRÈS CLAVIJO 

ESQUIVEL.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

                              

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA  
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